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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.

P.A.A./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 12 DE NOVIEMBRE DE  2014.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día doce de noviembre de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Dejar la aprobación del Acta de la Junta de Gobierno Local de 5 de noviembre de 2014, sobre la mesa para su posterior estudio.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS OBRA  Y ACTIVIDAD 

Informar a la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Sanidad  y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias están de acuerdo con las Ordenanzas y planeamiento municipal, sobre licencia municipal de acondicionamiento de local e instalación de actividad para el titular del expediente nº 14151 y 433/2014, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente.

2.2.- OTROS ACTOS DE CONTROL URBANÍSTICO

Conceder autorización de obras de “Urbanización del Jardín de los Poetas (Ruinas de la antigua Iglesia de San Gil)”, sita en C/ San Gil, solicitada por el Consorcio de la Ciudad de Cuenca, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

2.3.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

2.3.1.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 61/2014, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 €.

2.3.2.- 
Desestimar expresamente el recurso de reposición interpuesto por el titular del expediente ESHO 2/2014, contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. 



Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2100 € a dicho titular, como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.
2.3.3.- Incoar procedimiento sancionador al titular del expediente ESU 51/2014 como presuntos responsables de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal. Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone una sanción de 2.100 €, a cada uno de los responsables.

3º.- SERVICIO ELÉCTRICO MUNICIPAL.

3.1.- Adoptar compromiso Plenario de inclusión en presupuestos futuros de los créditos necesarios para la contratación del suministro de material para el Servicio Eléctrico Municipal, con el siguiente detalle: 



Año: 2015.

IMPORTE: 136.404,42 €.
3.2.- Adoptar compromiso Plenario de inclusión en presupuestos futuros de los créditos necesarios para la contratación de trabajos de mano de obra para la reposición de lámparas, equipos de encendido, báculos, columnas y cableado del alumbrado público de la ciudad de Cuenca, con el siguiente detalle:



Año: 2015.

IMPORTE: 63.595,25 €.
4º.- PERSONAL.

PRIMERO.- Ejecutar la Sentencia Nº 266/2014, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha.

SEGUNDO.- En consecuencia, convocar Concurso (virtual en ejecución de sentencia) de provisión de los puestos de trabajo vinculados a las plazas que conformaron la Oferta Pública de Empleo correspondiente al año 2007 que se encontraban vacantes a fecha 6 de Febrero de 2007 (fecha de aprobación de dicha O.P.E.),  que son los siguientes:

· Jefe de Servicio de Contabilidad.

· Técnico de Gestión Administrativa de Servicios Sociales.

· Jefe de Servicio de Intervención.

· Jefe de Sección de Atención al Ciudadano.

· Jefe de Sección de Contabilidad.

· Jefe de Sección de Secretaría.

· Jefe de Sección de Intervención.

· Jefe de Sección de Tesorería.

· Jefe de Sección de Contratación.

· Administrativo de Atención al Ciudadano.

· Jefe de Sección de Montes y Patrimonio.

· Administrativo.

· Jefe Negociado de Recursos Humanos.

· Jefe Negociado de Recursos Humanos.

· Auxiliar Secretaría.

· Auxiliar Padrón Municipal.

· Auxiliar Oficina Recaudación.

· Jefe del Área de Informática.

· Analista Programador.

· Analista Programador.

· Jefe de Servicio de Gestión de Personal.

· Jefe de Sección de Actividades Educativas.

· Directora del Área de Intervención Social.

· Encargado de Obras.

TERCERO.- Encomendar al Área de Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento la elaboración de las bases que han de regir dicho Concurso para su aprobación en una próxima Junta de Gobierno Local.
5º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.
5.1.- PRIMERO.- Conceder la ayuda que a continuación se indica para la realización del proyecto empresarial Valiente Fernández Gestión Turística, S.L. para la actividad de hostal.

	Presupuesto financiable (€)
	Ayuda propuesta (€)
	Porcentaje

	282.773,00
	25.000,00
	8,84


SEGUNDO.- Conceder la ayuda que a continuación se indica para la realización del proyecto empresarial Ruralstars Holydays S.L.U. para la actividad de venta de publicidad online y tramitación de reservas para viajeros.

	Presupuesto financiable (€)
	Ayuda propuesta (€)
	Porcentaje

	7.053,62
	5.642,89
	80


TERCERO.- Denegar la ayuda a la creación de empresas a Dª Beatriz Guadalajara de la Rosa para la actividad de tienda-taller de ocio creativo con venta de materiales para realizar todo tipo de labores y manualidades, por no estar ubicada en el Barrio de San Antón o su área de influencia.

CUARTO.- Las ayudas propuestas quedan sujetas al cumplimiento de las condiciones particulares que reflejan las Bases Reguladoras.
5.2.- PRIMERO.- Aprobar el Plan de Acción propuesto, que esta integrado por los siguientes puntos:

· Nueva redacción de la Circular de Alcaldía de 30 de julio de 2014, según texto del ANEXO I.  

· Propuesta de elevación a Pleno Municipal de la modificación de la ordenanza fiscal núm. 25 (Reguladora de la tasa por el replanteo, la dirección y la liquidación de las obras municipales realizadas mediante contrato), incluyendo nuevo párrafo en el Artículo 9, según texto del ANEXO II.
· Actualización del punto 5.3. del Manual de Procedimientos del Proyecto Iniciativa Urbana San Antón Singular y Plural, según texto del ANEXO III.
SEGUNDO.- Dar traslado para su conocimiento a la Subdirección General de Administración FEDER. Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.
6º.- PATRIMONIO.

6.1.- PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 7/2014, presentada por la Comunidad de Propietarios de la calle Camino Cañete nº 27, e indemnizarle por la cuantía de 1452,42 €, por los daños sufridos en su garaje. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora.
6.2.- PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 10/2014, presentada por la Dª María Isabel Rubio Olivares en la cuantía de 5914,96 €, por las lesiones sufridas como consecuencia de una caída en la vía pública en la que se encontraban alguna baldosa suelta.

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

6.3.- PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 17/2014, presentada por la D. Jesús Martínez Solera por los daños producidos en su vehículo matrícula CU-2572-H, durante la estancia del mismo en las dependencias de la Policía Local e indemnizarle en la cuantía de 954,93 €.

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

6.4.- PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 31/2014, presentada por la Dª Teodora Jiménez Miota en la cuantía de 33.688,99 €, por las lesiones sufridas como consecuencia de una caída en la vía pública.

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

Conceder autorización de obras de “Rehabilitación en la Casa del Corregidor”, solicitada por el Consorcio de la Ciudad de Cuenca, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 
CONTRATACIÓN.

PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de la colaboración integral en la gestión recaudatoria de este Excmo. Ayuntamiento.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas administrativas particulares y técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria conforme se detalla en el informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 11 de Noviembre del 2014, con cargo a la partida 9320 22708 por importe de 17.400 euros (220140009674 A), y para el coste financiero de la operación con cargo a la partida 0111 35900. 
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto, con pluralidad de criterios de adjudicación y demás trámites que sean precisos.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinte minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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